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1. ASPECTOS REGULATORIOS Y ADMINISTRATIVOS:

-  Se continúa con las pruebas de migración y seguridad de la información a la nueva página del Consejo. Se presenta al CNO la nueva página.
- Se contactó a la Doctora Evamaría Uribe para el cargo de miembro independiente del Comité Asesor de Estrategia. Se solicita al Consejo el envío de comunicación oficial con el ofrecimiento. 
- Con respecto al análisis del periodo crítico 2015 – 2016, se propone que el documento que recoge la gestión del Consejo durante el periodo crítico se someta a consideración del Consejo subiéndolo a la página el viernes 8 de julio. 
- Se tiene previsto una segunda reunión de la comisión de agenda temática del XXII Congreso del Mercado Mayorista el día de hoy.
- En la próxima reunión del Consejo se presentará el informe semestral consolidado al CNO sobre el desarrollo de sus funciones, de acuerdo al Plan Operativo Anual.

-El Ministerio de Minas y Energía está proponiendo una modificación a la composición de la Comisión Asesora CACSSE, con el objetivo de asegurar simetría en la participación respecto de agentes que actúan en el mismo mercado. Se propone enviar un comentario que tiene que ver con la participación de un representante del sector de combustibles líquidos. 
2. ASPECTOS TÉCNICOS:
- Con XM se avanza en la preparación del I Seminario de Plantas Eólicas, cuyo programa académico preliminar se subió a la página del CNO para sus comentarios. La fecha de realización es septiembre 19 al 23.
- El Comité Tecnológico somete a consideración del Consejo la creación de la comisión temporal de trabajo de Ciberseguridad. Se tiene presentación de la justificación, alcance y temporalidad.
- Como resultado de la reunión que el 14 de junio tuvo el Consejo con el señor Ministro de Minas y Energía se resaltan los siguientes aspectos:

· Recomienda al Consejo profundizar en el análisis de riesgos frente a posibles contingencias en el sistema que puedan tener impacto para la operación. 

· El Ministro considera que se deben definir aspectos legales del Consejo, pero el tema cree que se deba tratar en dos o tres años.

· La reunión cumplió con las expectativas de presentar al Consejo, su origen legal, sus funciones de Ley, su modelo de buen gobierno y organigrama.

Se propone al Consejo llevar a cabo una sesión extraordinaria para levantar el mapa de riesgos sugerido y para revisar las lecciones aprendidas y la consolidación de las mismas.  
- Se recibió citación para asistir a reunión del CACSSE el 14 de julio.
Informe Secretario Técnico 494

